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SEÑORA: Es harto notorio el so
lícito afan con que V.M. se digna aco
ger cuanto para mejorar el bienestar 
público la propO!lCn sus Consejeros res
ponsables, y constante la benevolencia 
con que se sirve sancionar toda medida 
encaminada á recompensar merecimien
tos que avalore la virtud ó el heroismo, 
para que el Ministro que suscribe vacile 
en someter á la lleal deliberacion, de 
acuerdo con el Consejo de Mini3lros, una 
reforma radical en la Orden civil de la 
Beneficencia. 

Creada esta condecoracion por Real 
decreto de 17 de Mayo de 1856 para 
premiar los servicios eminentes presta
dos durante la invasion del cé>lera-mor
~o y las inu~daciones que la siguieron, 
t1_ene hasla_c1e_rto punto .un objeto espe
crnl y reslnng1do, que el levantado áni
mo de V. M. ansiará ampliar, porqt1e 
no es solo en casos de calamidad públi
ca cuando pueden consumarse actos de 
verdadera alrnegacion y de sublime vir
tud. 

Hay ademas en el estrecho círculo 
dentro del que la concesion de la cruz 
p~o.cede , condicione~ !a1es que , ó ser
vira para su desprest1g10 la prodigalidad 

en otor;arla, visto el número inmenso 
de solirÍtudl'S hasta ~I día presentadas, 
ó restringiendo las. concesiones se hará 
objeto de favor y privilegio lo que solo 
debe ser asuulo de justicia. 

La circunstancia de imponer á quien 
presta los servicios la obligacion de pe
dir la cruz mediante una justificacion 
ú su instancia y bajo su propia mano 
verificada. presenta otro grave incon
veniente. Tratándose de actos que son 
por lo comun y deben ser siempre ins-· 
pirados por virtuosos instinlos, hay 
verdadero antagonismo entre ellos y 
la vanagloria , perdiendo en mérito tan.
lo cuanto ganan de publicidad por el 
mismo interesado provocada. Quien, 
cediendo solo á los impulsos del cora
zon ú obedeciendo á la voz de la con
ciencia acude en ayuda de ~us seme
jan tes, no se jacta de sus merecimien
tos. El ~ue de otro modo obra, hacien
do farisá1ca ostentacion de sus benefi
cios, sobre quitarles valor, indica que 
ha cedido al consejo de un interesado 
egoísmo y no al sentimiento de la ver
dadera caridad. 

Y hé aquí , Seitora , el conflicto 
en que el Real decrelo de 17 de l\Iayo 
pone á cuantos por servicios eslraordi
narios adquieran derecho á la cruz de 
Beneficencia. 

O han de desvirtuar el mérito de su 
accion pidiendo recompensa, ó quedan 
sin premio por su silencio. 

La Orden de la Beneficencia , tal 


